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SEGI]RO DE CAUCIÓN

SUMTNISTROS Y/O SERV,GTIA.DE ADJUDICACION
póuzl tt": l$$332t4 - END.: ooo

Con arreglo a las Condiciones Gener¿les Comunes, Parliculares Especíñcas, que forman parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS ("EL ASEGURADOR"), con

domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco ló69 C/ San Mafint Asunción - Paraguay en carácter de Fiador

solidario, garantiza a:

SOOOI I8O-5 . FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS . UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION

con domicilio en AVDA. MCAL LÓPEZ Y CORONEL CAZAL (Pt-A¡rTA BAJA - NVO. EIrtF. DEL HOSPITAL DE CLiNICAS'

C'EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs.12.174.197
(GUARANIES DOCE MILIÍ)NES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE)

Que resulte obligado a efectuarle

80006850-5 - MATHER COMPANV SRL

Con domicilio en T4 DE JULIO N. T283 E/ SAN CO§ME Y ViA FÉRREA - ASUNCION

('EL TOMADOR"), por afectación de Ia ga¡antfa que de acuerdo a la Ley, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir segin el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,

integrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 05/2025 - 'ADQUISICTON DE MEDICAMENTOS PARA EL HOSPITAL DE CLINTCAS

AD REFERENDI'M 2025", ID N" 458.168, CONTRATO N'38/2025.-

Se hace constar que la presenle póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo

por escrito de las partes afectadas y la compañía emisor4 siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura

efectiv4 en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la Éliza difiera del contenido de la propuest4 la diferencia se considerara aprobada

por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 1556 Codigo Civil)

EI presente seguro regirá a contar desde las 00:01 Hs del dfa 261312025 hasta las 24:00 Hs. del dia 301112026

El r.ro & .r¡ pó'li¿ h. !¡do rcgifi¡do a l.
S(,PE¡¡ñTENDENCIA DE SECiJROS. b.¡r d
Cü[go N'?4o1, p.. ¡átf,iór' SSRP ll"
221¡t8 d. f.d¡ l7 & irio & l9¡ -

LTQUTDACIÓN
f{onto F¡nanc¡ado: 0
Venc¡m ientos

Fecha fonto
CONTADO

VIGENCIA: 310 Dias

Desde: 2613/2025 Hastai 3Uln026Prima:

I.VA. s/ Prima:

Premio:

I.PF.:

I.VA. s/ lnterés:

Costo del Finan:

COSTO FINAL:

Gs.

Gs.

Gs.

31E.182.-

31.8t8.-

350.000.-

0.

0.

0.

Gs. 350.000.

Obaa ación: Lra condlclonoa Geíoñl€r Comun.3
dc aal¡ póll2¡ !€ encú.lÍrEn .n la págha
clochrl¡cr dc inLriat
-ñü.co¡3olldad!.com.pyrcondickñea,
cord¡c¡one6joneral€.Brf o en la dlilcckón do It
Comp.ñl¡.-

Asunción, I de abril de 2025

LA CONSOLIDADA S, A.
DE SEGUROS

MARIO COLMAN

Jaf. de SüscripcióD dc Cruc¡onai
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DATOS DEL FINANCIAMIENTO

Gs.

Gs.

Gs.



SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PUBL¡COS O PRIVADOS - GARANTIA DE LA
ADJUDTCACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSTÓN DEL SEGURO.

Cláusula I ) Por la presente póliz¿, que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cob€rtura firmados por cl Tomador, el

Asegurador garantiza al As€gurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del üempo y forma eo que éste

cumpla sus obligac¡ones derivadas del conüalo que se especifica en las Condicioncs Paniculares, suscrito con cl Asegurado.

Se establece expresamente que para cl caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera dc sus obligaciones, la responsabilidad del

Asegurador queda limilada al pago hasta el límite de la suma as€gurada que se estipula en las Co¡diciones Pa¡ticula¡es, respocto a la cual no es

aplicablc el beneficio de excusión.

RIESCOS NO ASEG URADOS

Cláusula 2) Quedan excluidos del prcsente seguro, las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentcs eslablezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasién o cualquier acto de hostilidad por encmigo
exüar¡jero, güerra civ¡l y otras coomociones interiores (revolución, insunección, rcbelión, motin y sedición a mano amada o no a¡mada; poder

mil¡tar, naval o aéreo usurpado o usu¡pante), tenorismo, huelgas Benerales, cienes patronales (no propios), asi como del ejercicio de algún acto

de autoridad públ¡sa par¿ reprimir o defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requis4 desúución o daños a los bicncs por
orden de cualqu¡er gobiemo o auroridad públ¡ca; de tenemotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracrá¡r, tomado, ciclótr u otra
convulsión de la naturaleza o penurbación atnosfér¡ca; transmutaciones nucleares..

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR

Cláusula 3) Las r€laciones entre el Tomado¡ y Asegur¿dor se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza
cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado.
Los actos, decla¡aciones, acciones u omisiones del Tomador de la poliz4 incluida la falta de pago del premio en la fechas convcoidas no
afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frcnte al Asegurador.

La garantla inst¡umentada cn la presente pólüa mantendÉ su pleno efecto aún cuaodo cl Asegurado convienc con el Tomador modificaciones
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas basos y/o Contratos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Asegurador no podná scr requerido por el Ascgurddo cn el pago dc las sumas garuÍizadas por la presente póliza, sino con
sujeción a üna previa fehaciente int¡mación dc pago que debe intenta¡ cl Asegurado contra el Tomador. El s¡niestro queda colfigurado con el
resultado infructuoso de la intimación de pago que deb€ intentar el asegurado contra el tomador-

Con la denuncia de siniest¡o, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Cop¡a auténtica de todas las actuaciones sumariales intcmas hcchas por el Asegurado, donde s€ establezca la responsabilidad del Tomador
por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; y
b) Copia de la int¡mación y la contestación dcl mis¡no si la hubiere.

COMUNICACION

Clausula 5) Toda comunicación eotls el As€gurador y el Asegurado deberá realiza¡se por c¡rta poslal certificada o telegra¡na colacionado.
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Señor

Asegurado/a
MATHER COIIIPANY SRL
Presente

De nuestra cons¡deración:

Nos d¡rigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recunir ante cualquier duda, reclamo,
¡nformac¡ón o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07.1509.033214/0000

NombTe: DIBAGA S.A. CORREDORA DE SEGUROS

atricula: 43

Di¡ección: AVENIDATTE. AMERICO PICO C/ JOSEASUNCION FLORES

Teléfono: 523740

Celular: 0981465750

Email: rumbosaccesosur@hotmail.com

LA CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS


